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Ser o yih ENE. 200 eñor D 
SUPERINTENDENTE DE COMPANÍAS ( 6 2 
Presente.- 

E: fe AA 
Tucresiro po SIS 

De mi consideración: É RA 

Por medio de la presente, remito la tercera copia de la escritura de Transferencia de 

Participaciones realizada en la empresa “ DIPO AUTO CIA. LTDA.” el 24 de Y 
septiembre del 2.001 e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de diciembre del 2.001. 9) 

E Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. aX y 

Atentamente, 

  

GERENTE 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

DEL 
  

o CANTON QUITO . 
  

e A AAA A A AA | 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

  

DE LA 

  

COMPAÑÍA DENOMINADA 

  

“DIPO AUTO CIA. LTDA.” 

  

OTORGADA POR-: 

  

SR. LUCIANO POZZALLO BRAYDABRUNO Y 

  

SR. JOSE RICARDO GUANOCHANGA PILICITA 

  

A FAVOR DE 

  

SR. JAIME EDUARDO DIAZ HERRERA 

  

CUANTTA : 

  

USD $ 70.oo 

  

A.M. 

  

DL. 
  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropólitano, 

  

Capital de la República del Esxtador. hoy día 

  

VEINTE Y CUATRO DE SEPTIEMBRE BEL AÑO DOS MIL UNO, 

  

ante mí el Notario Vigósjho Noveno del Distrito 

  

Metropolitano de auijó, Doctor Rodrigo Salgado 

  

Valdez, comparecen: p0r una parte y en calidad de 

  

cedentes ' los Ages señor LUCIANO  POZZALLO 

  

"BRAYDABRUNO, y señora LOLA  VERONICA BANDERAS 

  

GARZON, y los cónyuges señor JOSE RICARDO 

  

GUANOCHANGA PILICITA, y señora “MARIA DE LAS MER- 

  

CEDES PASTRANO COLLAGUAZO, y por otra en calidad     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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de cesionario el señor JAIME EDUARDO DIAZ HERRERA, 
  

casado. todos por sus propios derechos.- Los com- 
  

parecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a 
  

excepción del señor LUCIANO  POZZALLO BRAYDABRUNO, 
  

que es de nacionalidad italiana, inteligente en el 
  

idioma castellano. domiciliados en la ciudad 
  

Quito, hábiles para contratar y obligarse a quienes 

  

de conocer doy fe. por cuanto me presentan su docu- 

  

mento de identidad. y dicen que eleve a escri- 

  

tura pública. la minuta que me entregan cuyo 

  

tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

  

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públi- 

  

cas a su cargo. sírvase incorporar una de 

  

transferencia de participaciones de la Compañia 
  

"DIPO AUTO CIA. LTDA”, al tenor de las siguientes 
. 

  

cláusulas:  PRIMERA.-  COMPARECIENTE.- Se presen- 

  

” 

ta al otorgamiento de la presente escritura los 

  

señores LUCIANO POZZALLO BRAYDABRUNO y JOSE RICARDO 

  

GUANOCHANGA PILICITA por sus propios derechos en 

  

calidad de Cedentes y por otra parte el señor 

  

JAIME EDUARDO DIAZ HERRERA en calidad de 

  

Cesionario. Los comparecientes son mayores de edad, 

  

de estado civil casados, de nacionalidad 

  

ecuatoriana, excepción hecha en el señor LUCIANO 

  

POZZALLO  BRAYDABRUNO que es de nacionalidad 

  

italiana. domiciliados en el Distrito Metropolitano 

  

de Quito y hábiles para contratar y obligarse. 

    Comparecen además las señoras LOLA VERONICA 
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  GE Ea ó 

BANDERAS GARZON y MARTA DE LAS ; MERCEDES PASTRANO 

  

COLLAGUAZO dando expreso consentimiento á sus 

  

cónyuges LUCIANO POZZALLO BRAYDABRUNO y JOSE RICRDO 
  

GUANOCHANGA  PILICITA respectivamente. SEGUNDA. -— 

  

ANTECEDENTES .-— a).- Se constituyó mediante 

  

escritura pública otorgada ante el Notario Vigesimo 

  

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito Doctor 

  

Rodrigo Salgado Valdez el doce de abril de mil 

  

novecientos ochenta y nueve; fue inscrita enel 

  

Registro Mercantil del Canton Quito, el doce de 

  

¿unio de mil novecientos ochenta y nueve. b).- 

  

La Junta General Universal de Socios celebrada el 

  

dia Jueves dieciseis de agosto del año dos mil uno, 

  

resolvió por unanimidad, autorizar a los señores 

  

LUCIANO POZZALLO  BRAYDABRUNO y JOSE RICARDO 
. 
  

GUANOCHANGA PILICITA, para que transferay 6ada uno 
  

de ellos TRESCIENTAS SETENTA Y CINCO (375) 

  

participaciones de CUATRO CENTAYOS DE DOLAR DE LOS 

  

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERIZÁ ($ 0.04), cada una 

  

a favor del señor JAIME JÉDUARDO DIAZ HERRERA con 
  

todos los derechos y oJf1gaciones. Se precisó que 

  

una vez legalizada la transferencia de 

  

participaciones, capital social de la compañia 

  

queda conformado de la siguiente manera: Señor 

  

JAIME EDUARDO DIAZ HERRERA, propietario de nueve 

  

mil quinientas cincuenta ( 93.550) participaciones 

    de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

  

  

  
 



i de Norteamérica ($ 0.04) cada una; ECUAPROM S.A. 
  

propietaria de trescientas setenta y cinco ( 375) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

participaciones de cuatro centavos de dólar de los 

3 

Estados Unidos de Norteamérica ( $ 0,04) cada una y 
4 

señor PATRICIO DIAZ HERRERA, propietario de setenta 

5 

y cinco (75) participaciones de cuatro centavos 

6 

de dólar de los Estados Unidos de Norteamerica ( $ 

7 

0,043 cada una. TERCERA.- OTORGAMIENTO DE LA 

g 

ESCRITURA.- Con los antecedentes expuestos, los 

9 

comparecientes en sus calidades señaladas, decide 

10 

elevar a escritura pública la transferencia de 

11 

participaciones, según lo aprobado en la Junta 

12 

General Universal de Socios ya mencionada cuya acta 

13 

ce agrega como documento habilitante.- Usted señor - 

14 

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

15 . 

estilo para la completa legalización de este 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

16 

instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA, que se halla 

17 

firmada por el Doctor Julio Ortiz Loor, Abogado con 

18 

Matricula Profesional número diecisiete setenta y 

19 

seis del Colegio de Abogados de Quito. la misma 

20 

que los comparecientes aceptan y ratifican en todas 

21 

sus partes. y leída que les fue integramente esta 

22 : 

escritura por mí el Notario, firman conmigo en 

23 - 
unidad de acto de todo lo cual doy fe .- 

24 l 

25 

LE-LDO ERRE 
c.C.       

  
  
 



  

    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  
A RS Eta poo 

  

  

Toto Rallo 
SRA. LOLA VERONICA BANDERES” GARZON 
  

e-e- 190s36 l0-+F 
  

  

IL 
  

  

SR. RIC UANOCHANGA PILICITA 

  

0.0 OBESA! 
  

  

Gt | 
  

SRA. MARTA. DE LAS MERCEDES PASTRANO COLLAGUAZO 

  

C.C. [FOFÍSEZE-3 
  

  

  

  

* == 7 7 

SR. JAIME EDUARDO DIAZ HERRERA yS 

C.C./¿OYASIF32-0 Y 
  

LOS 
  

  

DÁ / 
  

  

  

  

  

      
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA “ DIPO AUTO CÍA. LTDA. “, CELEBRADA EL DIA JUEVES 16 
DE AGOSTO DEL 2001. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía en la Av. 
10 DE AGOSTO No. 2886 y Av. Eloy Alfaro, hoy día 16 de agosto del 2001 a las 
10H00 se reúnen los siguientes señores Socios por sus propios derechos: Jaime 
Eduardo Díaz Herrera, propietario de 8.800 participaciones de cuatro centavos de 

dólar cada una; Dr. Giovanni Ferro, en calidad de Gerente y Representante Legal 

de ECUAPRON $. A. propietario de 375 participaciones de cuatro centavos de 
dólar cada una; Luciano Pozzallo Braydabruno, propietario de 375 participaciones 
de cuatro centavos de dólar cada una; José Ricardo Guanochanga Pilicita, 
propietario de 375 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una y Patricio 
Díaz Herrera, propietario de 75 participaciones de cuatro centavos de dólar. Los 
Socios son de nacionalidad ecuatoriana, excepción hecha en el Sr. Luciano Pozzallo 
Braydabruno que es de nacionalidad italiana. - 

En consecuencia encontrándose presente la totalidad del capital social de la 
compañía deciden constituirse en Junta General Universal de Socios de acuerdo al 
Art. 238 de la Ley de Compañías vigente. 

Para el efecto preside la sesión el Sr. José Ricardo Guanochanga y actúa como 
Secretario el Sr. Jaime Eduardo Díaz Herrera Gerente de la empresa. 

La Junta así establecida aprueba por unanimidad tratar el siguiente orden día: 

1.- Transferencia de participaciones x 

Referente al único punto de la agenda La Junta General en forma unánime autoriza 
a los señores Luciano Pozzallo Braydabruno, de nacionalidad italiana y José 

Ricardo Guanochanga Pilicita, de nacionalidad ecuatoriana para que puedan 
transferir previa autorización de sus cónyuges, 375 participaciones de cuatro 
centavos de dólar cada una, todas a favor del señor Jaime Eduardo Díaz Herrera,. de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Se aclara que una vez legalizada las transferencias de participaciones antes 

indicadas, el capital quedaría distribuido de la siguiente manera: Sr. Jaime Eduardo 

Díaz Herrera, propietario de 9.550 participaciones de cuatro centavos de dólar cada 
una; Ecuapron S. A. propietaria de 375 participaciones de cuatro centavos de dólar 
cada una y Patricio Díaz Herrera, propietario de 75 participaciones de cuatro 
centavos de dólar cada una. 

Se deja expresa constancia que el expediente, de la presente acta consta de los 
siguientes documentos: 

1.- Lista de asistentes certificada por el Presidente y Secretario de la Junta. 

      

 



  

    

  

a AE O gas RA 

2.- Copia del acta, certificada por el Secretario. 

Sin tener otro asunto que tratar la Presidencia da por terminada la sesión a la 
11H00, solicitando a Secretaría proceda a redactar el acta correspondiente, quien 
así lo hace. 

Reinstalada la asamblea a las 11H30 se da lectura al contenido del acta el mismo 

que es aprobado por unanimidad y para constancia firman: José Ricardo 
Guanochanga, PRESIDENTE; Jaime Eduardo Díaz Herrera, GERENTE 

SECRETARIO, f) Dr. Giovanni Ferro, Gerente y Representante de Ecuaprom $. A. 
f) Luciano Pozzallo Braydabruno y f) Patricio Díaz Herrera.. 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.- CERTIFICO 

  

Jaime Eduardo Díaz Herrera 

GERENTE -— SECRETARIO



CERTIFICACION 

Certifico en forma juramentada que los señores Luciano Pozzallo 
Braydabruno y José Ricardo Guanochanga Pilicita, con la autorización de sus 
respectivas esposas transfirieron cada uno de ellos 375 participaciones de cuatro 
centavos de dólar cada una a favor del Sr. Jaime Eduardo Díaz Herrera, según 
consta en el acta universal de Socios de la compañía DIPO AUTO CIA. LTDA. 
celebrada el día jueves 16 de agosto del 2001. 

  

Jaime Eduardo Díaz Herrera 

GERENTE 
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la Compañía  "DIPO AUTO CIA. LTDA”, celebrada 

en esta Notaría el 12 de Abril de 1989; tomé nota de la 

de dicha 

del 2.001.- 
escritura de TRANSFERENCIA DE PARTI 

Compañía, otorgada ante mí el 2 

Quito 14 de Diciembre del 2001: 

  

   

    
DR. RODRIGO 

   

  

di 

   
e Septiembre 

[NOTARIO VIGESIMO NOVENO D QUITO 

o O DES JE E 

    

  
 



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

INR AAA [ 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1158, del 

REGISTRO MERCANTIL de doce de Junio de mil novecientos ochenta y nueve, a fs 2191, 

tomo 120, correspondiente a la constitución de la compañía “ DIPO AUTO CIA. LTDA. ”, 

lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a dieciocho de Diciembre del dos 
mil uno. EL REGISTRADOR.- 

  

   

    A DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA /, 
REGISTRADOR MERSANJ" 

 


